
 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2020. 
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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

212/2019 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

   03/diciembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada que contiene el oficio 
del Director General de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
manifiesta, en esencia, que “(…) estas 
Controversias constitucionales fueron resueltas 
hace ya unos meses, y este INAI está a la espera 
de que las sentencias le sean notificadas de 
manera formal por parte de la Suprema Corte de 
Justicia. (…)”. 
Por otra parte, vista la sentencia dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la que, por una parte, se sobresee en 
la presente controversia constitucional y, por otra, 
se reconoció la validez del acto impugnado; se 
ordena su notificación por oficio a las partes y su 
publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 

 


